
157C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.616 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-022-2013-00260-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



157C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                

   
                                                                                                                                                                      154C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 621 

 
RADICACION: 76001-40-03-023-2017-00191 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 23  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 
demandante visible de folio 151 a 153C1, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez,  
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                           45C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 
Ejecutivo Singular, con memorial presentado por la parte actora solicitando se le ponga en 
conocimiento el contenido de la respuesta allegada por el pagador. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.622 

 
RADICACION: 76001-40-03-023-2017-00191-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte actora 
solicita se le informe del contenido de la respuesta allegada por el pagador de la Policía 
Nacional. Una vez revisada la contestación del citado pagador, este señala que: a partir del 
24/07/2020 se registró en el sistema de información de liquidación salarial –LSI- de la policía 
nacional el embargo del 20% del salario, indicando que el embargo entrara a regir a partir 
de la nómina del siguiente mes. Por anterior, el Despacho Judicial  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la respuesta allegada por el 
pagador de la policía nacional el 14 de agosto de 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

                                    

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                           45C2 
 



 
                                                                                                                                                               138c1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, informándole que el término del traslado de la liquidación de 
crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer. 
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

_____________________________________________________________________ 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.613 

 
RADICACION: 76001-40-03-024-2017-00879-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo la Constancia y revisada la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante que antecede, se advierte a la parte actora que no se tendrá en cuenta el valor  
de $ 5.200.000, por concepto de agencias en derecho, toda vez que estos valores no deben 
hacer parte de la liquidación; aclarado lo anterior, como quiera que a la liquidación no se 
presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado 
procederá a impartir su aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante por el valor de $129.882.996,5, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del 
Código General del Proceso.  
 

  
                                                                                                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                               138c1 
 

 

 



 
                                                                                                                                                        40C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente Proceso 
Ejecutivo Singular, junto con solicitud de orden de decomiso para el vehículo de propiedad de 
la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

LORENA BENAVIDES OJEDA  
Sustanciadora 

________________________________________________________________________ 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.595 

 
RADICACION: 76001-40-03-003-2017-00596-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte actora solicita se decrete el decomiso del vehículo de placas HNA-53F, inmerso en 
este proceso y como quiera que la medida cautelar de embargo se encuentra debidamente 
inscrita según consta el escrito que antecede, se procederá de conformidad a decretar el 
decomiso, librando los respectivos oficios a las autoridades policivas correspondientes.  
 
En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECRETAR EL DECOMISO del vehículo de placas HNA-53F de propiedad de la 
demandada, TERESA IBARRA SEVILLANO, identificada con C.C. 31.281.383, en virtud de la 
parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la Secretaria General de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR las respectivas 
comunicaciones dirigidas a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI – 
SECCIÓN GUARDAS BACHILLERES y al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL– 
SECCION AUTOMOTORES de la SIJIN.  
 
TERCERO.- EXHORTAR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI, 
SECCIÓN GUARDAS BACHILLERES y al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL – 
SECCION AUTOMOTORES de la SIJIN, a fin de que la práctica de la diligencia de decomiso 
deberá ejecutarse bajo los parámetros estipulados en el CODIGO GENERAL DEL PROCESO, 
y enviar los vehículos solamente a los parqueaderos autorizados por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
CUARTO.- REMITASE por Secretaria el oficio señalado en los numerales anteriores al correo 
electrónico carvajaljohan@hotmail.com de la parte actora, o en su defecto fíjese fecha y hora 
para que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta las medida de 
seguridad y prevención que se deben tomar.   

 
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:carvajaljohan@hotmail.com


 
                                                                                                                                                           45C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo singular, con memorial solicitando requerir al pagador. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.607 

 
RADICACION: 76001-40-03-006-2016-00832 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

En consideración a lo expuesto por la apoderada de la parte actora y atención a la solicitud 

de requerimiento al pagador NOEL RODRIGUEZ CUBIDES, por ser procedente, el 

Despacho Judicial 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIÉRASE al Señor Pagador NOEL RODRIGUEZ CUBIDES, a fin de que 
informe al Juzgado que dineros han descontado por concepto de embargo de salario contra 
la demandada MARIBEL PAZ GAVIRIA, identificada con C.C. No. 67.001.373, lo anterior 
en razón a que a la fecha no se evidencian consignaciones aplicadas a la demandada. Por 
tal motivo deberán proceder de inmediato a realizar las consignaciones de los descuentos, 
lo cual deberán continuar haciendo hasta que se emita una orden de cancelación del 
embargo en cuestión. La consignación deberá hacerse A LA CUENTA UNICA NRO. 
760012041700 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. LIBRAR el correspondiente 
oficio. 
 
SEGUNDO: REMITASE por secretaria el oficio señalado en el numeral anterior, al correo 
electrónico maryuri.bedoyac@gmail.com de la parte actora, o en su defecto fíjese fecha y 
hora para que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta las 
medidas de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:maryuri.bedoyac@gmail.com


                                                                                                                                

   
                                                                                                                                                                      60C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la parte actora. 
Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 601 

 
RADICACION: 76001-40-03-006-2017-00699 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 
demandante, visible de folio 55 a 59 C1, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

                                                                          

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



59C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.615 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-008-2016-00524-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



137C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.594 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-008-2019-00067 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos 
proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



137C1 
 
 
 
 
 
 



109C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.614 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-009-2015-00494-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



109C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                 62C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.599 

 
RADICACION: 76001-40-03-009-2016-00578-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en donde la apoderada de la parte demandante 

renuncia al poder conferido, como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace la abogada CINDY 
GONZALEZ BARRERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.130.623.502  y T.P. 
No. 253.862 del C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

  
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 131C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Hipotecario, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase 
proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.600 

 
RADICACION: 76001-40-03-009-2017-00402-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en el que la apoderada de la parte demandante, 

renuncia al poder conferido y como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace la abogada ELIZABETH 
SALCEDO FRANCO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.087.897  y T.P. No. 
133.418 del C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

  
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                     77C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción de oficio de levantamiento de 
medida. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 596 

 
RADICACION: 76001-40-03-012-2012-00296 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de reproducción de los oficios de levantamiento presentada por la 
parte demandada, por ser procedente en razón a que el proceso se encuentra terminado, 
el Despacho Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente los oficios No. 08-2785 y 08-2786 
visibles a folios  63 y 64C1, actualizando todos los datos en ellos, a fin de que la parte 
proceda de conformidad a resolver lo que estime pertinente.   
 
SEGUNDO.- REMITASE por Secretaria los oficios señalados en el numeral anterior al 
correo electrónico lorayala09@gmail.com de la parte demandada, o en su defecto fíjese 
fecha y hora para que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta 
las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 

 
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:lorayala09@gmail.com


 
                                                                                                                                                         105C1 

 
 

Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 
con escrito allegado por el secuestre presentando informe. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 

 

AUTO No. 606 

RAD: 013-2018-00531-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual el secuestre PEDRO JOSE MEJIA 
MURGUEITIO, actuando en representación de  la Sociedad Mejía y Asociados Abogados 
Especializados S.A.S, rinde informe sobre el inmueble encomendado, donde indica 
textualmente que: “procedimos a desplazarnos al inmueble ubicado en la CARRERA 46C No. 
25B - 31 de esta ciudad, procedimos a verificar el inmueble constatando que se encuentran 
en las mismas condiciones físico estructurales determinadas en el acta de secuestro, es decir 
que no se evidencia construcción alguna que modifique su distribución, igualmente 
manifestamos que el predio no genera canon de arrendamiento por estar habitado por el 
demandado y su grupo familiar.”, el mismo se pondrá en conocimiento de la parte interesada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

                                    

RESUELVE 

 
UNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe presentado por el 
secuestre en cuanto a la administración del inmueble encomendado, el cual es objeto del 
presente proceso.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



                                                                                                                                

   
                                                                                                                                                                      73C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 623 

 
RADICACION: 76001-40-03-017-2017-00856 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 17  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 
demandante visible de folio 70 a 72C1, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 

 
                                                                                                                                                                  72C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
donde la parte demandante informa sobre el cambio de representante legal para efector 
jurídicos. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 605 
RAD: 017-2020-00011 

JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por la parte demandante donde informan que se realizó 
cambio de Representante Legal de la Cooperativa, siendo elegida para el cargo la señora 
LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 25.529.619, 
quien de ahora en adelante actuará en representación de la parte actora. Por lo tanto, el 
Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-TENER a la señora LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 25.529.619, como representante legal para efectos jurídicos de la 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL “LEXCOOP”   

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                              66C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo singular, con memorial solicitando información por parte del pagador. 
Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO No. 609 
RADICACION: 76001-40-03-018-2017-00356-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

En atención al escrito allegado por parte del pagador de la SECRETARIA DE GESTIÓN 

HUMANA Y RECURSOS FÍSICOS DE LA ALCALDÍA DE YUMBO, solicitando se les 

informe si la medida de embargo continua vigente, en razón a que el límite de embargo de 

$3.372.132, comunicado mediante oficio 2252, proferido por el Juzgado de origen, ya fue 

descontado, este despacho procederá a oficial al citado pagador, para que continúe 

realizando los descuentos de los demandados, hasta que no exista orden de cancelación 

de la medida. Por lo anterior, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

PRIMERO.- OFICIAR al Pagador de de la SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y 
RECURSOS FÍSICOS DE LA ALCALDÍA DE YUMBO, a fin de que continúe aplicando la 
medida de embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo legal 
mensual vigente, al igual que de las comisiones, honorarios, bonificaciones, retribuciones y 
demás emolumentos susceptibles de esta medida, que devengan los demandados JANER 
SAAVEDRA BETANCOURT identificado con C.C. 6.320.011 y ORLANDO ANTONIO 
RIVERA GOMEZ, identificado con C.C. 16.703.665, conforme a lo ordenado en el auto 
interlocutorio No. 1194 del 13 de junio de 2017, que les fue notificado mediante oficio 2252 
de la misma fecha, el cual fue proferido por el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
EN ORALIDAD DE CALI, que fuera el Juzgado de origen del presente proceso, que ahora 
corresponde a este Despacho Judicial de Ejecución. Por lo anterior, proceda a realizar las 
debidas consignaciones de los descuentos, hasta que se expida orden de cancelación del 
embargo en cuestión, debiendo consignar A LA CUENTA UNICA NRO. 760012041700 
DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. LIBRAR el correspondiente oficio. 
 
SEGUNDO.- REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico alcaldeyumbo@yumbo.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:alcaldeyumbo@yumbo.gov.co


 
                                                                                                                                                              66C2 
 
                                                                                                

 



 

 
                                                                                                                                                                  60C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 602 
RAD: 020-2009-01258 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



50C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.591 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-020-2019-00889 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante a folio 47, aportada 
por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese 
en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



50C1 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                     114C1 

Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el 
presente proceso Ejecutivo Singular, donde la parte actora revoca y confiere poder. 
Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

_____________________________________________________________________ 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 598 

 
RADICACION: 76001-40-03-022-2009-01573-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el Representante Legal 

de SANTES GESTIÓN ADMINISTRATIVA E INMOBILIARIA S.A.S, quien administra y 

representa legalmente a la persona jurídica CONDOMINIO CAMPESTRE EL PRIVILEGIO, 

parte demandante, en donde confiere poder a la abogada  ADRIANA CELIS RUBIO y como 

quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá 

a revocar el mandato judicial al anterior apoderado y reconocer personería al nuevo; por lo 

tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

PRIMERO.- TÉNGASE COMO REVOCADO el poder inicialmente conferido al abogado 
RICARDO RODRIGUEZ RAMOS.  
 
SEGUNDO.- RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA amplia y suficiente a la 
abogada ADRIANA CELIS RUBIO, identificada con C.C. 66.849.103  y con T.P. Nro. 

130.379del C. S. de la J., para que actúe como apoderada de la parte demandante. 
 

 
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



87C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.618 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-033-2018-00030-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



87C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



63C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.617 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-033-2018-00808-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



63C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                 66C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
con escrito presentado por la demandada, solicitando copia de un auto. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO No. 608 
 

RADICACION: 76001-40-03-034-2015-00826-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al escrito que antecede, donde el apoderado de la parte demandante solicita 
copia del auto que ordeno la comisión para el secuestro del inmueble inmerso en el presente 
proceso, se le informa, que debe aportar el arancel correspondiente, el cual se debe 
cancelar a través del Banco Agrario convenio 13476, ref. 1151963881. 
 
En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial, 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO.- INFORMAR Al apoderado de la parte demandante, que para obtener las copias  
que solicita, debe aportar el arancel correspondiente, el cual se debe cancelar a través del 
Banco Agrario convenio 13476, ref. 1151963881. 
 
 
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 
 
                                                                                                

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 117C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.597 

 
RADICACION: 76001-40-03-035-2012-00373-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en donde el apoderado del cesionario ENCORE 

S.A.S, renuncia al poder conferido y como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 

del Código General del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el 

Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace el abogado FERNANDO 
PUERTA CASTRILLON, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.634.835  y T.P. No. 
33.805 del C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 

  
                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



                                                                                                                                

   
                                                                                                                                                                      96C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 619 

 
RADICACION: 76001-40-03-035-2019-00813 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 35  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la parte 
demandante visible de folio 90 a 95C1, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



34C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.593 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-026-2018-00815 

JUZGADO DE ORIGEN: 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos 
proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



34C1 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                 28C2 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso, con solicitud de despacho comisorio. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.610 

 
RADICACION: 76001-40-03-028-2016-00772-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de despacho comisorio, realizada por la apoderada de la parte 
actora, se procederá con la reproducción y remisión del mismo para llevar a cabo el 
secuestro del inmueble inmerso en el proceso. Por lo anterior, el Despacho Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el despacho comisorio Nro.001  
visible a folio 26C2, a fin de que la parte actora proceda de conformidad a resolver lo que 
estime pertinente.   
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el comisorio señalado en el numeral anterior al 
correo electrónico dependiente2@legalcorpabogados.com, de la parte actora, o en su 
defecto fíjese fecha y hora para que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, 
teniendo en cuenta las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:dependiente2@legalcorpabogados.com


52C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.592 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-030-2018-00588 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, acuerdos 
proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante a folio 42, aportada 
por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese 
en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



52C1 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                    91C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con escrito informado sobre dirección de correo electrónico para 
efectos de notificaciones. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 611 

 
RADICACION: 76001-40-03-033-2013-01000-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito que antecede mediante el cual la apoderada de la parte demandante, 
aporta la dirección de correo electrónico y demás, para efectos de notificaciones, para que 
sean tenidas en cuenta en su momento oportuno, el Despacho Judicial  
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO.- AGRÉGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito presentado por la apoderada de 
la parte demandante, donde aporta su dirección de correo electrónico para efectos de 
notificación, así como sus demás números de contacto, a fin de que obre dentro del 
expediente, y que será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                    91C1 
 



75C1 
Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y 
consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.612 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-033-2015-00044-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
ÚNICO.- APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _14___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___25 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



75C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


